RESOLUCION N° 318/08
Y VISTO:



La necesidad de proteger nuestro medio ambiente a través de normativa correspondiente para nuestra localidad y la región toda.

Y CONSIDERANDO:



Que, es menester arbitrar las medidas necesarias y conducentes para el adecuado control y uso de nuestros recursos hídricos,



Que, es de urgente prioridad la determinación de una normativa que establezca la correcta distribución del recurso hídrico,

 Que, el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha creado en el marco de la Ley N° 8941 incorporar al régimen de la Ley N° 6964 de Areas Naturales de esta provincia al Area Natural Protegida Reserva Hídrica Los Gigantes,

Que, la Comuna de Cuesta Blanca forma parte de dicha área natural,

POR TODO ELLO, Y DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES

LA COMISION COMUNAL DE CUESTA BLANCA

RESUELVE:

Artículo 1°: Adherir a la Ley Provincial N° 8941 por la que se incorpora al régimen de la Ley N° 6964 de Areas Naturales al Area Natural Reserva Hídrica Los Gigantes.
Artículo  2°: Expresar la predisposición de la Comuna de Cuesta Blanca a adecuar sus normativas, según se reglamente desde el Poder Ejecutivo provincial, a los objetivos establecidos en la Ley N° 6964.

Artículo N° 3: Hacer cumplir la normativa que la reglamentación disponga en el área.

Artículo N° 4: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Comunal y archívese.
Cuesta Blanca, 8 de Enero de 2008.
Autoridades firmantes
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